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DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 10 de abril de 1985
El Presidente del Gobierno, JUAN CARLOS R.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

5821 CORRECCION de errores de la Ley 37/1984, de 22 de 
octubre, de reconocimiento de derechos y servicios 
prestados a quienes durante la guerra civil formaron 
parte de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden 
Público y Cuerpo de Carabineros de la República.

Advertido error en el texto de la corrección de errores que sobre 
la disposición adicional primera de la expresada Ley apareció 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, de fecha 8 de 
marzo de 1985, queda sin efecto, subsistiendo la redacción que de 
la citada disposición figuró al publicarse la Ley en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de noviembre de 1984.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5822 REAL DECRETO 482/1985, de 6 de marzo, sobre 

traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de obras hidráulicas.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista 
en la Disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de 
Canarias, esta Comisión, tras considerar la conveniencia y legali
dad de realizar los traspasos, adoptó, en su reunión de 22 de marzo 
de 1984, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, a 
propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de Canarias, de fecha 22 de marzo de 1984, por el que se 
traspasan funciones de la Administración del Estado, en materia de 
obras hidráulicas, a la Comunidad Autónoma de Canarias, y se le 
traspasan los medios personales, materiales y presupuestarios para 
el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto, y 
traspasados a la misma los bienes, derechos y obligaciones, así 
como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada en vigor de 
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que se determinan
con arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda

a los conceptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la oficina presupues
taria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los certificados 
de retención de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Los créditos no incluidos en la valoración del coste efectivo, 
recogidos en la relación 3.3, se librarán directamente por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la Comunidad 
Autónoma de Canarias, cualquiera que sea el destinatario final del 
pago, de forma que esta Comunidad Autónoma pueda disponer de 
los fondos con la antelación necesaria para dar efectividad a la 
prestación correspondiente en el mismo plazo a que venía produ
ciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana,

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:
Que en la Sesión Plenaria de la Comisión, celebrada el día 22 

de marzo de 1984, se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Canarias dé las funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de obras hidráulicas, en 
los términos que a continuación se expresan:
A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales

en las que se ampara el traspaso
La Constitución, en su artículo 148.1.4.° y 10.°, establece que las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de «obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma en su 
propio territorio» y «proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la 
Comunidad Autónoma», y el artículo 149.1.22.° y 24.°, reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la «legislación, ordenación 
y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 
aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma», así como 
sobre las «obras públicas de interés general o cuya realización afecte 
a más de una Comunidad Autónoma». El artículo 149.1.13 de la 
Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
«bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica». Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, 
en su artículo 29.6. y 8.°, atribuye competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en los «aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos» y en el «fomento de la investiga
ción científica y técnica, en coordinación con el Estado». Asimis
mo, el artículo 32.6 del Estatuto establece que, en el marco de la 
legislación básica del Estado, corresponde a la Comunidad Autóno
ma el desarrollo legislativo de la «ordenación y planificación de la 
actividad económica regional en el ejercicio de sus competencias», 
y en el artículo 34.A).2, atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencias legislativas y de ejecución en materia de «aguas 
superficiales y subterráneas, nacientes y recursos geotérmicos: 
captación, alumbramiento, explotación, transformación y fabrica
ción, distribución y consumo de aguas para fines agrícolas, urbanos 
e industriales». Por último, la Ley orgánica 11/1982, de 10 de 
agosto, de transferencias complementarias a Canarias, establece 
que se transfieren a la Comunidad Autónoma de Canarias las 
facultades sobre las materias de titularidad estatal contenidas en su 
Estatuto de Autonomía que por su naturaleza y por imperativo 
constitucional así lo exijan de acuerdo con los criterios que en la 
misma norma se establecen.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias 
se procede a operar ya en este campo traspaso de funciones en 
materia de obras hidráulicas a la Comunidad Autónoma de 
Canarias dentro del marco de los artículos 131, 149.1.13 y 149.1.24 
de la Constitución.
B) Funciones de la Administración del Estado que asume la 
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se

traspasan
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias las 

siguientes funciones que venía realizando la Administración del 
Estado:


